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VISTO: 

Lo solicitado por la Directora del Centro de Estudio4Avanzados de la FCS, referido 
al pedido de retribución al Arq. Carlos Clavaguera, DNI 1t408.720, Leg. 30855, por su 
función de Coordinador de Administración del CEA FCS; y 

CONSIDERANDO: 

Que de foja 3, se informa la situación de revista d4.Arq. Carlos Clavaguera, DNI 
14.408.720, Leg. 30855. 

Que a foja 6, el Secretario de Administración de la 1  ICS, aconseja retribuir al Arq. 
Caños Clavaguera por sus funciones de Coordinador de Ad rínistración del CEA con igual 
remuneración que los Coordinadores Académico y de Inve tigación (RD 252119), con un 
cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (C103), desde < 113/19 hasta la designación de 
las nuevas autoridades del CEA. 

POR ELLO: 

LAVICEDECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCWJES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Remunerar al Arq. Carlos Clavaguera, DIjI 14.408.720, Leg. 30855. por 
sus funciones de Coordinador de Administración del CEA F 5,  con igual remuneración que 
los Coordinadores Académico y de Investigación (Rl) 252 9), con un cargo de Profesor 
Titular Dedicación Simple (C103), desde el 1/3/19 hasta a designación de las nuevas 
autoridades del CEA. 
ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportui4nente Archivar. 
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